
Podrá encontrar más 
información en:
La Oficina de Atención al Usuario de Telecomu-
nicaciones adscrita a la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Informa-
ción del Ministerio de Industria Turismo y Co-
mercio para la resolución de controversias entre 
operadoras y usuarios así como información y 
atención al usuario de telecomunicaciones. Dis-
pone de un servicio de atención de consultas 
telefónicas sobre derechos del usuario de tele-
comunicaciones.

Telf. 901.33.66.99
www.usuariosteleco.es

Recomendaciones
En el caso de presentar la reclamación telefó-• 
nicamente, solicitar el nº de incidencia.

En el caso de presentar la reclamación por • 
escrito, conservar siempre copia de la misma 
y de los documentos aportados, y si es posible, 
enviarla mediante carta certifi cada o burofax.

Conservar original/copia del contrato de servicios.• 

Conservar original/copia de los justifi cantes de • 
pago.

En caso de duda, acudir a cualquiera de nuestras • 
ofi cinas de consumo.

Telecomunicaciones



Pasos a seguir 
1.  Si usted es una persona física y desea realizar una 

reclamación a una operadora de telecomunica-
ciones, debe presentarla al operador en cuestión:
bien por escrito en cualquiera de sus ofi cinas co-• 
merciales. 
o telefónicamente en el servicio de atención al • 
cliente. 
El plazo es de un • mes desde que tenga conoci-
miento de la incidencia.

2. La operadora tiene la obligación de tramitarle di-
cha incidencia en un número de atención gratuito 
así como, facilitarle el número de referencia asig-
nado a su incidencia ya que, será la prueba que 
usted tenga de haberla presentado. 

 También tiene derecho a solicitar el envío de un 
documento escrito que acredite la presentación y 
número asignado a dicha incidencia.

3.  Formulada la reclamación, si no obtiene respues-
ta satisfactoria de la operadora en el plazo de un 
mes podrá optar entre:
 Dirigir su reclamación a las • Juntas Arbitrales de 
Consumo conforme a la normativa reguladora 
de las mismas y siempre que la operadora esté 
adherida al sistema arbitral.
 Dirigirse por escrito a título personal a:• 

Servicio de Reclamaciones
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 

Sociedad de la Información.
Palacio de Comunicaciones.

C/ Capitán Haya 41 28071 Madrid.

4.  El escrito de reclamación ante la Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información tendrá que contener como mí-
nimo:
Nombre y apellidos del interesado o en su caso • 
persona que lo represente.
Domicilio o lugar que se señale a efectos de no-• 
tifi caciones.
Hechos y razones en que se motiva su reclama-• 
ción (justifi cantes).
Petición en que se concrete, con toda claridad la • 
solicitud.
Referencia a la reclamación presentada ante la • 
operadora previamente, si se ha realizado y con-
testación a la misma si ésta se ha producido.
Lugar y fecha.• 

Firma del solicitante.• 

La Secretaría dictará una resolución a la reclama-
ción planteada que dará fi n a la vía administrativa. En 
caso de disconformidad con dicha reclamación podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo.


